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DIUBCCION-.¡U).SIINISTH ACIÓN s 
Oalld del Carmen, núm. 29, principas, 

Telófono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBHP1«ARBS: 
Ministerio de la Qobernaoldn, planta bd|&. 

Número syelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S  ü  M  A  í l  I O

{Ministerio d MaHn :
Beal orden disponiendo se adopte f'l motor 

de combnsíión interna alimentado por 
acf^ites densos para  las embarcaciones 
destinadas á lüj vigilancia de la costa y  
al servicio de los Arsenales^ con excepción 
de los grandes remolcadores, — Fagina 
388,

Ministerio de la Goberíiácion:
Beal orden resolviendo el concurso convoca

do para  proveer las plazas de Médico se
gundo de la  estación samitaria del puer
to de Las Palmas y de Director Médico 
de la de Arrecife de Lamarote y sus re
sultas.—Página 388,

Otra publicando los nombres de las perso
nas que toman parte en el Y  Concurso de 
premios convocado por el Consejo Supe
rior de Protección _á la infancia y  Bepre- 
sión de la mendicidad,,—Páginas 388 á
390.

fflluisterio de ¡Estrueciéu Pública y Billas hiU^:
Beal orden aprobando el presupuesto for

mulado por el Director de la Escuela de 
Artes é Industrias de Valencia^ ^eferente 
á la adquisición de material para el ta
ller de Mecánica de la misma.,— Página  
390,

Otra declarando de utilidad pública el M u
seo municipal y regionaP de Santa Cruz 
de la Palma (Canarias),—Página 390.

Otra nombrando Profesor especial de Beli- 
gión y Moral de las Escuelas Normales 
de Maestros y  Maestras de Avila á don 
José M aría Martínez y Ramón,— Páginas 
390 y 391,

Otra aceptando el donativo hecho por don 
Antonio Buiz Mateos de 200 ejemplares de 
la obra de que es autor, titulada <íMunda 
Astigitanay), y  disponiendo se den las 
gracias á referido donante,—Página 391,

Ministerio de Femcn oi

Real orden autorizando á favor del Presi
dente de la Junta Central de Colonización 
y Bepoblación interior el gasto de 24.000 
pesetas para la instalación de la Colonia 
denominada Dehesa Caulina, término de 
Jerez de la Frontera (Cádiz),—Página  
391,

Otra ídem id, id, para  atender á los gastos 
de indemnizaciones y  locomoción del per
sonal técnico y administrativo de referida 
Junta de Colonización y  para  los de m a
terial topográfico y de Sécretaríá, duran
te el mes de: Noviembre áckiati—Página
391.

Admliiistraofén Centráis
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección G eneral 

de los E egistros y del N otariado.—Or
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Beus, Di Pe
dro Rull y  Trilla, contra la negativa del 
Regisfyradór de la propiedad de Falset á  
inscribir una escritura de venta,—Pági
na 391.

M a r in a .—E stado M ayor C entral.—Ctrcw- 
lar disponiendo que por las Comandan
cias de M arina de las provincias de núes- 
tro litoral se dé la mayor publicidad á la 
B ea l orden de este MinisteriQ, relativa á 
la adopción del motor de combustión in 
terna alimentado por aceites densos para  
las embarcaciones que se indican.—Pági
na 392.

H a c ie n d a .—^Direcció^ G eneral del Teso
ro  P úblico  y  O rdenación G eneral de 
Pagos á^lEñiSLÓLO,— Anunciando haber
se puesto en circulación Obligaciones del 
Tesoro al portador emitidas á la fecha 
de 1,^ de Julio último, ai plazo de cinco 
años, vencimiento 1,^ de Julio de 1920, con 
interés de 4,75 por 100 anual y por un to
tal de 12.500.000 pesetas,— Página 392,

Noticia de los pueblos y  Administraciones 
donde han cabido en suerte los premios 

mayores del sorteo de la Lotería Nacio
na l verificado en el d ía  de ayer,'^Página  
393.

Dirección G eneral de la D euda y Clases 
P8.BÍYB.S,—Señalamiento de pagos y  en
trega de valores,— Página 393

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— S u b sec re ta r ía .-  
Anunciando haber sido admitidos ¡os a.‘ 
pirantes que se indican á las oposiciones 
á la Cátedra de Lengua francesa dellns- 
titiito de Cartagena,—Página 394,

Dirección G eneral de P rim era  enseñanza, 
Concediendo cuarenta y cinco días de li
cencia para  atender al restablecimiento 
de su salud á D.® Teresa Esiades Tachón, 
Maestra de Villa franca de la Sierra (Avi
la).,— Página 394,

Autorizando á D,^ Adelina Cortina Benajos, 
Maestra de Sección del Grupo Cervantes, 
de y  alenda, para asistir al curso oficial 
dé la Escuela Superior del Magisterio.— 
Página 394.

Concediendo cuarenta y  cinco días de licen
cia por enferma á D.® Elena Benita y 
León, Maestra de Navascuence (Toledo), 
Página 394.

Desésiimando instancia de D. Antonio .Lo
renzo Rodríguez, Profesor interino de F i
siología é Higiene de las Escuelas Norma
les de Maestros y Maestras de Orense, en 
solicitud de un mes de licencia por enfer
mo,—Página 3M,

Concediendo un mes de licencia para  aten
der al restábledmiento de su salud á don 
Lorenzo Lusuriaga y Medina, Inspector 
de prim era enseñanza en la provincia de 
Quadalajara,—Página 394,

Idem id, id, á D.® Genoveva del Pino Yalse- 
ra, Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de Maestras de Teruel.— Página 
394,

A n e x o  1.*̂ —B o l s a .—O b s e r v a t o r io  
TRAL M e t e o r o ló g ic o .—O p o s ic io n e s .-  
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in  
oiAL. — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l . -  
AnunoiO S o f i c i a l e s  del Banco de Espa
ña (M adrid y  Bilbao), Dirección General 
del Tesoro Público, Sociedad El Gremio 
de Pescaderos, Compañía de explotación 
de los Ferrocarriles de M adrid á Cácere- 
y  Portugal y  del Oeste de España, Monlv 
de Piedad y Caja de Ahorros, y  Junta de 
Obras del puerto de S a n t o r a l . -
E spec tác u lo s .

A n ex o  2.®—E dictos.
A n ex o  8 .° —  T r ib u n a l  S u pr em o .-— S a la  

PE l o  C iv i l .— PZ% o 98n
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PARTE OFICIAL

m i M  M  m m m %  s i  m m m i

8 . M .el Rey Don Alfonso XIII (q.D .g.),
i .  M. la  Reina D oña V icto ria  E ugenia 
0T BS. AA. RR. el P rín c ip e  de A stu rias ó 
in fa n te s  con tinúan  sin novedad en su
ÜíPTíortante salud.

Do igual beneñcio  d is fru tan  las
e rsonss de la A ugusta Real Fa^

M 1ISÍE E 10 BE MARÍII
HSAL ORDEN 

Excmo. Si\: E l estado de perfecciona
m iento en que actualm ente se encuen
tra n  los m otores de com bustión in terna, 
aconseja su adopción con preferencia á 
ios de vapor, en todos los casos en que 
sea necesario que los buques estén cons- 
lantom ente dispuestos para  ponerse en 
:novi m iento ráp idam ente.

E sta sola razón bastaría  para  determ i- 
iia r dicha adopción en la M arina de gu e
r ra  p ara  los buques destinados á la  v ig i
lancia de la costa ó á los aprovisiona- 
Víiientos de las Escuadras y fuerzas su ti
les, si no ex istiera adem ás la  de la  
conveniencia nacional de estim ular la  fa- 
)>ricación de estos m otores en E spaña y 
la  obtención de com bustible líquido, para  
el cual existe en nuestro  país la p rim era  
m ateria  en cantidad prácticam ente ilim i
tada, puesto que la  destilación de la  hu- 
iia, que iioy produce ya cantidades con
siderables de a lqu itrán , puede llegar á 
lep resen tar un elem ento im portan te  de 
liqueza, no sólo por la  obtención del 
íiceite, sino por la  de substancias v aria 
das, de g ran  valor en la  industria .

Teniendo en cuenta estas considera
ciones, de acuerdo con lo propuesto  p o r 
la  J u n ta  Superior de la  Arm ada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  dignado 
©■rdenar:

1.'̂  Que se adox^te el m otor de com- 
Im síion in te rn a  alim entado X)or aceites 
f iensos, i3ara  las em barcaciones destina
dlas á la  vigilancia de la costa y al se rv i
cio do los Arsenales, con excepción d é lo s  
l;Tandes rem olcadores, así como p ara  las 
estaciones de aprovisionam iento .

2.^ Que se dé conocim iento de esta 
resolución á los industria les que se. h a 
llen en condiciones de p res ta r su concur
so á la realización del xiropósito d.el Gq- 
l ierno de nacionalizar las in d u stria s  re 
lacionadas con la  construcción y  con ios 
aprovisionam ientos de n u es tra  M arina 
do guerra, poniendo á su disposición, en 
el M inisterio de M arina, los datos neco- 
i arios relativos al núm ero  de m otores 
(lue han  de constru irse  y á la  can tidad  j 
i robable de com bustión que hab rán  de ‘ 
ríonsum ir nuestros buques.

De Real orden lo digo á  V. E. p a ra  
su conocim iento y  efectos. Dios guarde 
á V. E. m uchos años. M adrid, 30 d© Oc
tub re  de 1915.

MlRAiYDA. 
Señor A lm irante Jefe del E stado Mayor 

Central.
Señor G eneral Jefe de la segunda Sec

ción (Material) del E stado Mayor Cen
tra l. ,

Señor G eneral Jefe de Construcciones n a
vales, civiles é h idráulicas.

Señores ...

M l i s m i o  DG LA OOBGEMCIéN

REALES ORDENES
lim o. Sr.: R esultando que con fecha 7  

de O ctubre últim o, se convocó concurso 
de Médicos activos del Cuerpo de S an i
dad exterior, p ara  la provisión de las 
plazas de Médico segundo de la  Estación 
san ita ria  del puerto  de Las P alm as y de 
D irector Médico de la de A rrecife de Lan- 
zarote, dotadas, respectivam ente, con el 
haber anual de 3.000 y 2.500 pesetas, y 
sus resultas, con arreg lo  á lo p recep tu a
do por el artículo  15 del R eglam ento p ro 
visional vigente del Ramo de 14 de E n e
ro de 1909, dándose un plazo de diez d ías 
pa ra  la  p resen tación  de las correspon
dientes instancias:

R esultando que dentro  del plazo m a r
cado en d icha convocatoria, p resen taron  | 
sus instancias D. Benjam ín Vázquez lo- | 
dríguez, D. E nríque M arín López, i* m í 
A ugusto Gómez P orta , D. Federico M js-  | 
tre  Peón y D. E n rique G arcía del y alle , I 
Oficiales de A drninistración civil de se- i 
gunda clase; D. Ju a n  Salort Domenech, ; 
D. Leopoldo Acosta H ernández, D. Al- | 
berto  G arcía Ibáñez, D. R icardo Castelo ! 
Gómez, D. M anuel de Torres Grim a, don I 
G erar lo Delmás Demetz, D. Eugenio Pas- ■ 
to r  K rauel y D. A urelio F errán  Loinaz,  ̂
Oficiales de tercera, y D. Isaac Rodríguez 
López y D. Ju a n  F ra ile  García Lozano, ! 
que lo son de cuarta  clase: ¡

Vistos los artículos 15 y 35 del v igente ? 
Reglam ento provisional de Sanidad ex- ■ 
te rio r de 14 de Enero de 1999, y atendien- ; 
do al orden de preferencia establecido , 
por dicho artículo  15 y al en que solici
tan  las plazas objeto de este conciiro, ios 
individuos expresados, j

S. M. e l R e y  (q. D. g.), de conform idad 
con lo inform ado p o r la  Gomisión per- f 
m anen te del Real Consejo de Sanidad y  ; 
con lo propuesto  por la  Inspección del 
ram o, se ha servido d isponer los sigu ien 
tes nom bram ientos:

D. B enjam ín Vázquez Rodríguez, Mó
dico segundo de la Estación san ita ria  de 
Las Palm as, con el h aber anua l de 3.000

D. E nrique M arín López, Médico segun
do de la  de Vigo, con 3.000 pesetas.

J)f Augusto Gómez Forta, Médico se

gundo  de la  de Valencia, con 3.000 pe
setas.

D. Federico M estre Peón, Médico se
gundo  de la  de Cartagena, con 3.000 pe
setas.

D. E n riq u e  G arcía del Valle, D irector 
Médico de la  de V illagarcía, con 3 .0 0 0  pe
setas.

D. J  uan Balort Domenech, Médico se 
g u n d o  de la  de Mahón, con 3.000 pesetas.

D. G erardo  Delm ás Demetz, Médico se
gundo  de la  de Alicante, con 2.500 p e 
setas.

D. Eugenio P asto r Krauel, D irector 
Médico de la  de A rrecife de Lanzarote, 
con 2.500 pesetas.

D. Aurelio F errá n  Loinaz, Médico bac
teriólogo de la  de Bilbao, con 2.500 p e
setas.

D. Isaac Rodríguez López, D irector de 
la  de San Sebastián de la  Gomera, con 
2.500 pesetas; y 

D. Ju a n  F ra ile  y García Lozano, M édi
co bacteriólogo de la  de Mahón, con 2.500 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I, p a ra  su 
conocim iento y  dem ás efectos. Dios g u a r
de á  V. I. m uchos años. M adrid, 9 de 
N oviem bre de 1915,

SANCHEZ GUERRA/ 
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

De conform idad con lo que precep túa 
la  Real o rden de 5 de Ju lio  últim o, y á 
p ropuesta  del Consejo Superior de P ro 
tección á la  in fancia y Represión de la 

I M endicidad,
I S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis- 

ponei" que se pub liquen  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  los nom bres de las personas que 
tom an p arte  en el V Concurso de p re 
m ios convocado por el Consejo S uperior 
de Protección á la infancia, según se 
hace á continuación con referencia á  las 
solicitudes recib idas dentro  del plazo le 
gal, y clasificando aquéllas p o r  las Bases 
establecidas y á las que dichos so licitan
tes optan:

BASE 1.^

Médicos rurales*
A) D. Felipe E lizagárate y Celaya, Vi- 

to ria .
D. Ju lio  M ontesinos N avarro, B arrax  

(Albacete),
D. Je rón im o  Foí-teza M artí, Mahón. .
D. Crisógeno Sáez Sagredo, Belorado 

(Burgos).
D. F rancisco  Nieto y González, La A gui

le ra  (Burgos). .
D. 'Luis-'Aznar L ajusticia, V illanueva 

de Sijena (Huesca).
D. Luis R odríguez M artínez, A leándote 

(Jaén).
D. Nicolás M artín Cirajas, 'Cham ai’tín  

. de la  Rosa (Madrid).
D. Salvador. Caracuel F arru g ia , Villa- 

m an ía  (Madrid).
D. Cirilo • Tomá,s Lorga, .Marcilla (Na

varra).
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B) D. Isaac de Vega y ligarte , Tarda- 
jos (Burgos).

D. Ju a n  Rosado y Fernández, Máiaga. 
G) D. A lvaro Fernández Izquierdo, 

F ue atenebro  (Burgos),

BASE 2.^

Maestro^' // Maestras rurales.
D. Sebastián González K eruández, No- 

velda (Alicante).
D- M ariano M uñera Pérez, La Gineta 

(Albacete).
I)P Vicenta Slrnó, Albacete.
DéVMaría Dolores García Sala, CenÍza

te  (Albacete),
D. Miguel Guevara Navalon, Ayamors- 

te (Huelva),
í).^ Gabriela «le Frígida y rGi-bíiZa. San 

fina?) dí‘ i'Gy! Oboaadona). -

l K p:iu-iii<5 F^áíú V i Jcrira'vsbHa y riuña 
Arm Ivovira y Go!ní>finy;Santa M argarita 
e . Pan dé- íBarcePoia).

í). Ma]=celino Comas Ferruaola, A \in- 
lo o e t (Pd P anadés (Harc(dof>a).

I)d̂  M argarita Tria y- Baliiaivíy C«í.aíiítX' 
(Baleare.-).

Ih Pfu de i as lle ras  y Sáne.i-oz, Ba'as 
de ios.Iníanxes (Burgos).

D.^ Petra  Modinos M artínez, V iríus 
(Burgos).
■ D ..E nrique JLnénez Cuéiiea, San F er
nando iCádi/). •

Ram ona Yanez López, M istadas 
(Cáceres),.

D. K iniüo Vaiénciano, A rdem il (Co
rulla).

D. Ju a n  G arcía Niebla, Serantes (Co- 
ruña).

D. Joaqu ín  Ruiz Castilla, Árm iila (G ra
nada).

D. Jo aq u ín  Jim énez Uceda, C h urriana  
de la Vega (Granada).

D. Angel Gómez Alonso, A lm uñécar 
(Granada),

I). E ustaqu io  Balas García, Chite y T a
ra rá  (Granada)

D, Francisco P u erta  Jim énez, Durcal 
(Granada).

D.^ A urora Rodríguez Linares, Coio- 
m era (Granada).

D. Lorenzo Aparicio Aldave, Deva {Gui
púzcoa),

D. F élix  Vallejo González, Lezo (Gui
púzcoa).

D. José Mateos y Sánchez, Huesca. 
M aría Jesús Carm ona B arragán, 

L inares (Jaén).
D.^ M aría del A m paro negra, Cuzeu- 

r r ita  (Logroño).
D. Felipe Vázquez Blanco, M adrid.
D. Inocencio García C alvo , Pozuelo 

(Madrid).
D. Jerón im o Sastre, M irañores de la 

S ierra (Madrid).
D. B runo M artínez A ldea, Axravaea 

(Madrid).
D. A m brosio Sanz Sánchez, A jalv ir 

(Madrid).
D. Juanllegías Gil, Montejajuer (Má

laga).

D. José Robles G6nií‘z, A lum bres (Mur
cia).

D. Manuel Abades a rre iro , Lobios 
(Orense).

í). Gelasio Pérez Alvarez, Orense.
1). Jacin to  Ramos .Martínez, Noreña 

(Oviedo).
D- Rafael Gustavo Fernández Corzo, 

Cañero (Oviedo).
F ausíina A ivarez García, M iranda 

(Oviedo).
D. José F ernández A rtinen, M iranda 

í Oviedo).
D. AníoBio Gómez Ram as, (Sala

manca).
D . Indalecio Leiva Lam ban , Betlén 

(Santander).
D. Rom ualdo A ináiz Solano, Avellane

do (Santander).
D. L auren tino  Zam ora y M artín, Lien- 

do (Santander).
D. Jiiaí) Francisco L origu iño  de Cas

tro, Berm ay de F o rreao s (Segovia).
D. A gustín  Sauz y Gómez, H uevar (Se

villa).
D, Ansejrno .Alpanseque Blanco, Sau

quillo de Paredes (Soria).
D. A ndrés H orn illos de León, Guada- 

m ar (Toledo).
I D,^ Vicenta de la Lam a-N criega, Esca- 

loniila (Toledo), 
y D.^ Jacoba dei Campo Martin, Vilia- 
j- sexm irJV ailadoiid ).
] D. Luis Alonso Cascajo, Olmedo (Va- 
I íladoiid).
I D.^ Carm en Quincoces y Díaz de Tues- 
¡ la, Lam iaco (Vizcaya), 
í D. Homobono D om ínguez, Sopuerca 

(Vizcaya).
BASE

Malrim-oniog de obreros y empleados.
I). Valeri iiio P rie to  Ohino, V itoria.
D. Farisíino Feruáudv^ Arroyabc, Vi

to ria .
D. Santiago Rolán Bailo, San Vicente 

do AicáoUira (Badajoz).
D. Ju an  R iutort R iera, Paírna.
D. Ek>y E sp inar Gasas, Palm a,
D. Bruno Garpía de Vicuña, Bilbao.
D. Relay o Muñoz, Bilbao,
i). Matías Rom án Fernández, Bilbao.
D. Aniceto E sto ría  ü rq u illu , Bilbao.
P . José López, Bilbao.
p . Santiago M anín, Bilbao.
D. Víctor Pérez Barrio, Fliibao.
D. Ju an  Lópoz M arín, Bilbao.
D. Rogelio Díe.í xManínez, Bilbao.
I). A ntonio Sáiz Casado, Burgos.
D. Celedonio Vera y F ajaron, Cuenca, 

f D. Ju an  B au tista  F ernández Rodríguez, 
í G ranada.;
1 p . Ramón M artín Sobeli, G uadalajara.

DLIS'ñrique í'ascuai Moreno, San Sebas
tián . ^

D. Bonifacio Estevez Griego, M adrid.
D. E nrique F e rre r  Casanovas, M adrid.
D.  ̂Clara Bañuelas García, M adrid.
D. Isidoro Fernández Fernández, Ma* 

drid,

D. Francisco M artín Guijo, M adrid. 
i D. Antonio Arroyo Roldáo, M adrid.
< D. Carlos Plaza Gutiérrez, Madrid.
 ̂ 1). Gregorio Redondo Mosquera, Ma

drid.
I). Ju a n  Cantarero García, Madrid, 
i). R icardo Díaz Carrillo, Madrid.,
I). José García, á ladrid .
D.^ Concepción Gm'cía, Madriéb 
D. E ustasio Lozano Prado, IVÍadrid.
D. José María G arcía López, Madrid.
I). Felipe B arojas (jlóraez, M adriíl 
I). Pedro  F ernández Arias, Madrid.
D. Antonio Galo Prieto , M adrid.
D. José Quevedo, M adrid.
D. M anuel Iñ igo  Angulo, M adrid.
D. Rafael Saiz de Aja y López, Madríii. 
D. Cloroaldo Rodríguez, M adrid.
D. Luis Gómez, M adrid.
D. M anuel Caro y Torres, M adrid,
D. M artín P ardo  Bonilla, M adrid.
D. Felipe Montes Gómez, M adrid,
D. M anuel Núñez B igurano, M adrid.
D. Aífonso F. de Gijón y Bosch, Ma

drid .
D. Ruflno Jim énez Olmo, M adrid,
D. Casim iro A nguita, M adrid.
P . Em ilio Miguel Aguado, M adrid.
Ü. Santiago Jim énez d e l  Pozo, Ma* 

drid!
D, H ipólito  Rüiz y Aguado, Madrid.
D. Eulogio M anglanos Tóliez, M adrid. 
P . Benito Sancho Palacios, Madrid.
D. José Diez L lórente, M adrid.
D. Pedro  Carrascosa Santam aría, Ma

drid ,
l). L uis Escudero y M atamoros, Ma

drid .
D. Rufino M iralles Plerrero, M adrid.
D. Axoselmo Diaz, M adrid.

C ándida Adán A m biona, M adrid, 
D, A gustín l'é rez  Ortega, M adrid.
I). G regorio Yáñez LiÜo, Madrid.
I). E duardo Lílpez de Castro, M adrid, 
I). E duardo F ranco Martínez, Murcia. 
D. Blas Ríos Rodenas, Murcia.
D.®' B ibiana Cazorla Paredes, Murcia. 
D. Angel M iranzos Lafuente, Cuencn. 
i) . J  u an León A rrebola, Gra n ad a .

i BASE

Visitar á niños encarcelados.
D. P edro  Mestre, Barcelona.
D. F ernando  Sánchez Montero, C ahá- 

gena.
BASE 5.^

Niños que ocupan el octavo lugar entro .
sus hermanos vivos.

Antonio A lquezar Telez, Tíldela (Na
varra).

A gustín  Vinuesa Monedero, Almodó» 
var del P in ar (Cuenca).

1 M aría de la Purificación Morillo Mesa, 
Cabra (Córdoba).

P ila r  de la H uerta  Villa, Vallecas (Ma
drid).

BAÍ5E 6.^

Personas que hayan salvado ¡a vida  
de algún niño.

D. Juan José Velencoso, Quintanar d e i  
Rey (Cuenca).
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D. Ram ón M anuel Rodríguez y  Pinos, 
E sparragosa (Badajoz).

D. Manuel Badía Moros, Valenola.
D. José T orren ts Soler, M anlleu (Bar- 

celena).
D.®- P au lin a  López F ernández, Ma

drid#
D. José Caballero Lorente, V ilíafranca 

(Barcelona).
D. M ariano Gutiérrez Marín, Soria.
D. E duardo  Alvarez Diez, León.
D. Pedro Roldan Yánez, 2ub ia  (Gra

nada).
D. M ariano Gutiérrez Marín, Soria.
D. M anuel Asen jo y Pérez, M adrid.
D. A ngel Cañadas López, Cercedilla 

(Madrid).
D. José M. de Fuelles y Ruiz, Seviila.
D. F idel Rotaeclio Ziigazaga, Bilbao.
I). B ernardo H ierro  Lazcano, Bilbao.
1). F rancisco Berboy Carreña, Bilbao.
D, José Tauregiii Rola, Bilbao.
T>. Miguel M unqiüa Ruiz, Rojas (Bur-

1). Carlos San d iez Moya, Guad a taja ra
D. José Fernández, G uadalajara. ^
[). A ntonio Ruiz y Ruiz, Abanilla (Mur

ci a) .
D. Ju an  L u rqu i Jim énez, Murcia,
I). A ntonio Fernández y Fernández, 

Hilbao.
D. Federico López y Costa, P aterna 

d" alen el a).
D. V ictoriano Solujano Bienzobás, Mar* 

cilla (N avarra)-
D, F lorentino  ügartev idea  A rguiñare- 

11 a, Laredo (Santander).
D. José R erenguer y F ortün , Dosba- 

rrlos (Toledo).
D. M auricio Saicedo García, V ilianue- 

va de Gómez (Avila).
D. A ndrés Sogorb Pastor, San Vicente 

del Raspeig (Alicante).
D. Pedro Gallego F igueroa, Bustiello 

de Rieres (Asturias).
1). Tom ás Menéndez Blanco, Corulla,
D. Ricaiciü Can alejo Castells, Ceuta.
D. C abiie l O liván Andreu, Huesca.
D. í ah  ador Olivares Rivero, Arm illa 

Ci ranada).
D. Gabmo Tejo del Río, F uente el Saz 

..Madrid).
1). Basilio F ernández Matute, P uente 

'.Lucino (Murcia).
D. E steban Villa laín y Ay ala, Pedrosa 

de! P ríncipe (Burgos).

BASE 7A 

Cariilía de ctiUura moral.
Lemas:
l i la  iiivesílgaeión del estado m ental 

uJ n iño  es función p rincipal de la  íns- 
; cción médico-escolar.))

<i;La m end icidad , el vagabundaje, la 
,:-rosiiíuci6n y dem ás form as cacovivien- 
es; revelan m ás que ineducación, anor- 
iialidad mental.))

«Conócete á tí mismo.»
«Educándose m oralm ente, h a  de llegar 

orzosam ente el d ía en que se experimen

te un vivo deseo de ser hom bre de bien.»
«Cartilla do cu ltu ra  m oral p a ra  n iños 

de am bos sexos», p o r E. I. M.
«Cartilla cívico-m oral p ara  señoritas», 

por M. G. E.
«Cartilla para  n iños y niñas», po r C* 

A. L.
«Cartilla de cu ltu ra  moral», po r E. P. 
«Cartilla de cu ltu ra  m oral, higiene, e t

cétera, pa ra  niños y niñas», por F. de 
P .G .

«Cartilla do cu ltu ra  infantil», po r A.
C. M.

«Educación infantil», p o r J. G. 
«Cartilla p a ra  n iños y n iñas que se h a 

llen en la  m itad  de la edad escolar», po r 
T. P . P.

BASE 8.®

Cuadro mural artütico.
Lemas:
«Dejad ven ir á mí los niños». 
«H einrich Pestalozzi)).
«En pro  de la infancia todo es poco». 
«Por ella n u es tra  vida»,
«Labor, om iiia vincit».
«Oro».
«Caridad».
«Pro Patria».
«Minerva».
«Sol».

RASE 9.®

Fundadores de insf Unciones. 
P ropuestas á favor de:
D.̂ _ Rosario de la Mota deE sp inós, San 

M artín de la  Vega (Madrid).
D. M. Cantos, Alicante.
D. M anuel B ruín  Vázquez, Barcelona. 
D. Luis Fernández Ramos, Alicante. 
Juven tud  A ntoniana de Lugo.
D. José A rjona y Domínguez, M adrid. 
D. José P ancorvo G utiérrez, A lcaudeto 

(Jaén).v
D. Eduardo González Peña H ortelano, 

M adrid.
D. José Ramón Montoya, C iudad Real. 
D. Ignacio M artínez do Campos, P alm a 

(Baleares).
D. E duardo Rojo Muñoz, M adrid.
Los señores G obernadores civiles o r

denarán  la publicación en los Boletines 
Oficiales de esta Real orden, y rem itirán  
un ejem plar de los m ism os al Consejo 
Superior de Protección á la infancia y 
R epresión de la m endicidad.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocimiento, satisfacción de los in te re 
sados y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid, 10 de N oviem bre 
de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor G obernador civil. P residen te  de la 

Ju n ta  provincial de P rotección á la 
infancia y Represión de la m endici
dad de ...

JUMSTESIO DE M E m C C l A  M C A  
I  BELllS ABTE3

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: V isto el presupuesto  que en 

cum plim iento  de lo ordenado en el n ú 
m ero 3.^ de la  Real o rden de 20 de Agos
to últim o form uló de nuevo el D irector 
de la Escuela de A rtes é In d u stria s  (En
señanza técnico industria l), do V alencia, 
referente á la  adquisición de m ateria l 
p a ra  el T aller de m ecánica de la  m ism a, 
con cargo á la  cantidad concedida p o r 
Real orden de 24 de Majm últim o, in se rta  
en el Boletín Oficial de este M inisterio, 
núm ero 44, y resu ltando  de su exam en 
que se ha tenido en cuenta las observa
ciones hechas po r el In stitu to  del Mate- 
rialC ieníífico al in fo rm ar lo que respecto 
al m ism o p articu la r le fué devuelto p a ra  
su rectificación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido á  bien 
aprobarle  en su to ta lidad  y por la  can ti
dad que rep resen ta  de 7.232 pesetas, cuya 
sum a se lib ra rá  á ju s tiñ ca r  con cargo al 
crédito  do 250.000 pesetas consignado 
p a ra  talos atenciones en el capítulo 8.^ 
artículo  2.^ del v igente presupuesto  y á 
favor del H ab ilitado  de la m encionada 
Escuela, para  lo cual el D irector rem itirá  
á la Subsecretaría de este M inísíerio el 
podido de fondos en que se haga constar 
ol nom bre de dicho H abilitado.

De Real orden lo digo á V. I, p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde á 
V. I. m uchos años. Madrid, 4 de N oviem 
bre dé 1915.

' ANDRADE. 
Señor Subsecretario  de esto M inisterio.

lim o. Sr.: H abiendo quedado co n stitu i
do el Museo m unicipal y reg ional de S an
ta  Cruz de la P alm a (Canarias), conform e 
á lo establecido en el Real decreto de 24 
de Ju lio  de 1913 y Reglam ento p ara  su 
ejecución de 18 de O ctubre del m ism o 
año y equiparado  á los p rov in -ia les  por 
Real orden do 30 de O ctubre próxim o p a 
sado, y nom brada ya la Ju n ta  de P a tro 
nato  que tiene á su cargo el fom ento  y 
adm inistración  de dicho Museo,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
declararlo  de u tilidail pública á los efec
tos consignados en las leyes vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cviiiocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V, I. m uchos años. M adrid, 2 
de Noviem bre de 1915.

ANDRADE.
Señor D irector general de Bollas Artes.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
n ido á bien nom b rar P rofesor especial 
do Religión y M oral de las Escuelas N or
m ales do M aestros y M aestras de Avila, 
con la  rem uneración  anual de 1.500 pese
tas, á D. José M aría M artínez y Ram ón, 
que ocupa el p rim er lu g a r de la  p ropues
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ta  en te rn a  form ulada por el Reverendo 
Obispo de dicha ciudad.

De Real orden lo digo á V. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
g u ard e  á V. I. m uchos años. M adrid, 5 
de N oviem bre de 1915.

ANDRADE. 
Señor D irector general de P rim era  ense

ñanza.

lim o. Sr.: H abiendo ingresado en el 
D epósito  de libros de este M inisterio 200 
ejem plares de la  obra titu lada  ccMunda 
AstigitanaD, que su au to r ha rem itido  en 
concepto de donativo con destino á las 
Bibliotecas públicas del Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido d is
poner que se acepte el m encionado dóna- 
tivo y que se den las g racias á D. Antonio 
Kiiiz Mateos por su celo y generoso p ro 
ceder en pro  de la cu ltu ra  patria .

De Real orden lo digo á ¥ . L para su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u ar
de á V". I. muclios años. Madrid, 4 de 
N oviem bre de 1915.

ANDRADE. 
Seilor Subsecretario  de este M inisterio. ’

■ i l W l E I O  DE FOIM TO
REARES ORDENES 

V ista la com unicación del P residente 
do la Ju n ta  C entral de Colonización y 
Repoblación in terio r, fecha 20 del pasa
do mes, 011 que solícita se lib ren  á nom 
bre del Vocal-Tesorero de la m ism a, don 
Pedro de Avila, la  can tidad  do 24.000 pe
setas, pa ra  proceder inm ediatam ente á 
efectuar los traba jos de instalación  y 
atender á los gastos que se orig inen  en 
este trim estre  en la Colonia denom inada 
Dehesa Caulina, tórm ino de Jerez de la 
F ron te ra  (Cádiz), creada p o r Real decre
to de la P residencia del Consejo de Mi
n istros de 5 de Agosto últim o, y 

Considerando de im portancia y conve
niente el que den p rincip io  los trabajos 
de instalación, p ara  que el laudable pen
sam iento que ha presid ido á que su crea
ción se vea realizada,

S. M. el R f.y  (q. D. g.) se ha se r/id o  
disponer que con cargo ai capítulo 12, 
artículo único del p resupuesto  vigente 
de este M inisterio, se autorice á favor del 
expresado P residente el gasto do 24.000 
pesetas para  la instalación de la citada 
Colonia, debiéndose expedir el correspon
diente lib ram iento  á favor del m enciona
do Vocal-Tesorero D. P edro  de Avila, y 
hacerse la  justiñcación  en la form a que 
determ inan las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde á 
V. S. m uchos años. M adrid, 8 do N oviem 
bre de 1915.

ESPADA.
Señor O rdenador de pagos de este M inis

terio.

V ís ta la  com unicación del P residen te 
de la  Ju n ta  C entral de Colonización y 
Repoblación in te rio r fecha 20 del pasado 
mes, solicitando se lib ren  á nom bre de 
D. Pedro  de Avila la  can tidad  de 24.000 
pesetas p a ra  las atenciones del actual 
Noviem bre, 20.000 p a ra  locomoción é in 
dem nizaciones y 4.000 p a ra  m aterial to 
pográfico y de Secretaría; y 

C onsiderando de necesidad, dada la  im 
portancia de estos traba jos en la  época 
actual, que no sufran  in terrupción  por 
carecer la  Ju n ta  de los fondos necesarios 
p a ra  ellos,

S. M. el R ey (q. D. g.) so ha servido 
d isponer que coa cargo al capítulo 12, 
artículo  único del p resupuesto  vigento 
de este M inisterio, se autorice á favor del 
expresado P residen te el gasM de 24.000 
pesetas, 20.000 para  las indom nizacioiies 
y locomoción dol personal técnico y ad 
m in istra tivo  de la Ju n ta  y 4 000 p a ra  los 
de m ateria l topográfico y de Secretaría 
d u ran te  dicho mes, debiéndose expedir 
el correspondiente lib ram iento  y hacerse 
la justificación en la  form a que determ i
nan  las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guardo á 
Y, S. m uchos años. M adrid, 8 de No
viem bre de 1915.

ESPADA.
Señor O rdenador de pagos de este Mi* 

iiisterlo.

■ iaBíEEiSOS CESfiiil

iSTERiO DE GRAC;A Y JUSTiC'A

d e  io s  j  d e i  M o ta r ia ^ o ,
lim o. Sr.: E n  el recurso  gubernativo  

in te rpuesto  p o r el N otario do Reus don 
P edro  Rull y T rilla, contra la  negativa 
del R egistrador de la  P rop iedad  de Fal- 
set á in sc rib ir  un a  escritu ra  de venta, 
pendiente en este Centro por apelación 
del R egistrador:

R esultando que por escritu ra  de 26 de 
E nero  de 1915, au torizada por el N otario 
recurren te , vendió una pieza de tie rra  
llam ada H ort, sita en el térm ino  de Dos- 
aiguas, D. Ram ón M ullerat Segura á doña 
M aría Lloreris Vallverdú, por el precio 
del rem ate, ó sea el de 510 pesetas, que 
la  com pradora retuvo con el consetim ien- 
to del vendedor, p a ra  en treg ar u n a  m i
tad  dol m ism o á éste y la  o tra  m itad  á 
José Mésíre Valí en pago de su crédito  
hipotecario, siendo de n o ta r que éste, 
como m arido de la adjuclicataria, com pa
reció á p res ta r la  licencia m arita l y fir
m ar la escritu ra

R esultando que esta escritu ra  es conse
cuencia de una adjudicación en subasta 
exím jiid lcial de finca rdpotecada por 
D.*'̂  Teresa Mosíres á favor d'e D. José Mu
lle ra t en^garantía do un préstam o, según 
escritu ra  de 9 de Enero de 1893, en la 
que se pactó el procedim iento ex trajudí- 
cial en los siguientes térm inos: «que el 
acreedor está p lenam ente autorizado para  
vender* en subasta e x tra ju d ic ia l, ante 
NptariOM.í>;

R esultando que D. Ram ón M ullerat ad 
quirió  por herencia do su padre D. José 
la  to talidad del referido crédito h ipo te
cario, inscrib iéndose en el Registro la  
correspondiente ad ju d icac ió n , y cedió 
m ás tarde la m itad  del m ism o crédito á 
D. José Mostré Vall, según se desprende 
de los docum entos tenidos á la  v ista  po r 
el N otario recurrente:

R esultando que p resen tada en el Regis
tro  la  escritu ra  de venta de 26 de Enero  
de 1915, fue objeto de la siguiente nota: 
c(No adm itida la  inscripción  del prece
dente docum ento: 1.® P o r no venir ex
tendido en el tim bre  correspondiente.
2.® P orque si bien es cierto que la deudo
ra  Torosa M estres autorizó, llegado 
el caso de insolvencia, p a ra  la venta de la  
finca hipotecada en subasta ex tra jud ic ial, 
taJ autorización fué conferida á D. José  
M ullerat Brufaii, que como personalísi- 
ma, no transm itió  á su hijo D. Ram ón, 
actual vendedor; que, por tanto, carece de 
capacidad p ara  o torgar la venta, así como 
tam bién por  no ser dueño de todo el cré
dito, sin que en el contrato haya in te rve
nido el otro copartícipe; y 3.° P orque no 
puede darse por cum plido el requ isito  
de la prev ia citación, que como esencial 
exige el artículo  1.872 del Código Civil, 
con la hecha po r m edio de edictos en el 
Boletín Ofvcial á los herederos de la  deu
dora, que no están reconocidos n i decla
rados po r n ingún  'Tribunal com petente, 
y aunque x^areco subsanabio el p rim ero  
de los defectos notados, siendo in subsa
nables ios oíros dos, no es adm isible la  
anotación preventiva:

R esultando que el N otario au to rizan te  
de la  m ism a in terpuso  recurso  gu b ern a
tivo contra  la  no ta transcrita , alegando 
que reteniéndose por la  vendedora, en la 
escritu ra  objeto de este recurso, la m itad  
del precio del rem ate (540 pesetas), e sean. 
270 para  pago del crédito  de José Mestr© 
Vall, queda reducido el precio líquido en 
este contrato  á 270 pesetas, según lo d is
puesto en el artículo  16 de la ley del 
T im bre, y corresj/onde, por tanto, de con
form idad  con la  p rim era  de las disposi
ciones adicionales de la ley de 21 de A bril 
de 1909, extender la copia de dicha escri
tu ra  en papel del tim bre  de la  ú ltim a 
clase; que el pacto de la escritu ra  de 1893, 
estableciendo un procedim iento ex tra ju 
dicial de ejecución, no es personalísim o 
y sigue la reg la general dol artículo  1.257 
del Código Civil; que el coacreedor h ipo 
tecario  José Mestre Vall interviene, con
siento y firm a la escritu ra  de 26 de E ne
ro  de Í915, y que la  citación por m edio 
de edictos, no sólo cum ple las exigencias 
del artículo  1,872 del Código Civil, sino 
que ha su rtido  todos los efectos, en cuan
to la nuera  y los nietos de la deudora 
hipotecante han acudido á la  escritu ra  
objeto de esto recurso á p resta r su ap ro 
bación á la  venta:

R esultando que el R eg istrador alegó 
en defensa de su nota: que el precio If- 
quido de la  venta es de 540 pesetas, no 
siendo de ap licar ni el artículo  16 de la 
ley d'd T im bre ni la p rim era disposición 
adicional de la ley H ipotecaria, y sí los 
artículos 15 y 20 de aquélla, con arreg lo  
á los cuales debió extenderse la  copia de 
la  escritu ra  en papel do décim a clase en 
el p rim er i^liego y  undécim a en los re s 
tantes; que la autorización conferida p o r 
la  deudora al acreedor hipotecarioD . José 
M ullerat p ara  vender la finca h ipotecada 
en subasta extrajudicial, e spersonalís im a 
y no ha podido tran sm itirse  á su herede
ro, del m ism o modo que las au torizacio
nes sem ejantes concedidas po r m edio de 
un  poder tam poco se tran sm iten  á los 
héredepos del maudatario; que José Mes*
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tre  Valí com parece en la escritu ra  en 
en 4ión al sólo objeto de prevStar la l i
cencia m arita l á su m ujer, poro no como 
parte  en aquélla; que siendo coacreedor 
hipotecario  dicho José Mestre, por la ce
sión de la  m itad  del. crédito que lo hizo 
D, Ram ón M uilcrat, no tiene acción éste 
p a ra  persegu ir á la ñrica por la to talidad 
del crédito; que la citación hcclia. a .ios 
herederos de la deudora por ?iiedio de 
edictos publicados en el BoUli-i Ojiciaíáe 
la  provincia, á títu lo  de sor los Ramados 
personas de ignorado paradero, no cum 
ple las exigencias del. artículo 1.872 del 
Código Civií, según tiene declarado esto 
Centro directivo en resolución de 30 <ie 
Octubre de 1912; y que esto delecto no so 
subsana con la asistencia de personas 
que se denom inan nuera  y nietos, sin  
acred itar su condición de herederos de 
la  deudora, ni m enos la de herederos 
únicos:

R esultando que el Juez-Delegado con- 
ñrm ó la no ta  recurrida, reproduciendo 
los argum entos alegados jjor el R egis
trador:

R esultando que el P residen te de la Au
diencia confirm ó la  providencia apelada, 
en cuanto estim a el p rim er defecto de los 
señalados en la nota recurrida, y la revo
có en todos los oíros extrem os de la  m is
ma, fundándose en que el precio líquido 
do la  ven ta  objeto de la  escritu ra  es de 
540 pesetas, no estando, por tanto, com 
prend ido  en la p rim era  disposición ad i
cional de la ley H ipotecaria; que el pacto 
de ejecución ex tra jod ic ial de hipoteca no 
puede estim arse como m andato revocable 
y causa extln tiva del m ism o la  m uerte de 
los coiiíratantes, sino que, acaecida ésta, 
se conserva el m ism o régim en contrac
tua l p a ra  los herederos; que no hay n in 
gún  precepto de la  ley H ipotecaria, n i de 
n inguna  o tra  ley, que im pida al coacree
dor liipotecario el ejercicio de su acción 
ejecutiva, n i m ucho m enos en el caso 
presente, in tervin iendo el otro acreedor 
para  p resta r la licencia m arita l á su m u 
jer, rem atante y ad jud icataria  de la fin
ca, consintiendo que ésta se reserve parte  
del precio para  ei pago del crédito  h ipo
tecario á su marido; que la prev ia cita
ción al cieudor ó sus herederos exigida 
p o r el artículo  1.872 ded Código Civil pue
de hacerse por todas las form as legales, 
no habiendo determ inado una expresa
m ente dicho precepto, y  que en este caso 
la citación se hizo en form a legal, en 
cuanto por m edio de edictos publicados 
en ei Bolelin Oficial de la provincia se 
llam ó á la deudora ó sus herederos, todos 
do ignorado paradero , que bajo fe da Go
tario  han consentido el acto de la  enaje
nación:

R esultando que el R egistrador apeló do 
la  an terio r resolución, únicam ente en 
cuanto revoca la no ta recu rrid a  en los 
motivos 2.^ y úfi do la misma:

Vistos lüs 'artícuios 1.255, 1.257 y 1.S72 
ded Código Civil; 20 y 105 de la ley H ipo
tecaria  ; 108 y 109 del reglam ento  p ara  
su ejoGucióíi,"derogado, y las Resolucio- 
nos de este Centro de 18 de A bril de 1913 
y 2 do Ju n io  de 1914:

Consuloiando, en cuanto al p rim er de
fecto do la  no ta del R egistrador, que por 
liabei lim itado  su apelación esto funcio
narlo  á los extrem os y  3.^ de la p rov i
dencia del P residente, ha quedado firmo 
y no puede ser discutido:

C onsiderando que si bien el m andato

so acaba comúnmente, po r la  m uerte  del 
m andatario , os preciso tener en cuenta 
la voluntad  de ios contratantes, cuando 
expresa ó tácitam ente tiende á desarro 
lla r u lterio res efectos, y como en el caso 
presen te no se ha at(3iidido á. cualidades 
especiales dol apoderado T>ara conferirle 
la facultad do enajenar, si no m ás bien á su 
carácter de acreedor, y se h a  celebrado 
un  pacto b ilateral y de g aran tía  que, con 
arreg lo  al p rincip io  pa-Bi suni serranda  
y á los precoptos de b s artívuilos 1 . '5  y 
Í..257 del Código Civil, inodifica las n '¡s 
naturoJes del m andato, ha de esti.mai s- 
snñciente la capacidad de D. Ramón Mm 
lle ra t para o to rgar la enajenación objeto 
del recurso, sin que á ta l finalidad sea 
obstáculo la cesión do la m itad  del cré
dito liipotecario á favor del cootorgante 
D. José Mestres p o r no haber sido ins- 
crÜL:

Considerando que, p rev ia form ación 
del pliego de condiciones, se anunció la 
subasta de la ñoca en el Bolelin Oficial y 
oji un d iario  do la  localidad, con m ás de 
diez dias de antelación, citando á la deu
dora en form a análoga á la precep tuada 
por el articulo  269 de la ley do E n ju ic ia 
m iento Civil, con lo cual aparecen cum 
plidos los requisitos del 1,872 del Código 
Civil:

Considerando que la com parecencia 
de la hija política y nietos de la deudora 
D.*'̂  Teresa M estres en la  escriu ira  de 
com praventa de la finca en cuestión, así 
como la de D. José Mestres, cesionario, 
según se afirm a, do parto  dol crédito, en 
nada se opone á que aquel contrato su rta  
sus natu ra les efectos, y antes, al con tra
rio, dem uestra la eficacia de los edictos 
piibiicados y la parte  que todos los in te 
resados han  tom ado en oí procedim iento:

C onsiderando que en este criterio  se 
han insp irado  los artículos 141,192 y 207 
del vigente Reglam ento H ipotecarlo, au n 
que no sean aplicables al presento caso; 
la ResoiiiHón do 18 de A bril de 1913, que 
lio estim a necesaria la  designación no 
m inal de loa herederos contra quienes se 
sigue un  procedim iento ejecutivo h ipo te
cario, y, sobro todo, la de 2 de Marzo de 
1914, ai adm itir en general las form as de 
citación establecidas por la  ley p ara  
p rac tica r las prop ias de estos proeedi- 
mi cutos extra judiciales;

E sta Dirección G eneral ha acordado 
confirm ar la  providencia apelada y de
c la ra r que el docum ento origen del re 
curso se halla extendido con arreg lo  á 
ls3 proscripciones y form alidades lega
les.

Lo que, con devolución del expediente 
original, com unico á V. í. á los efectos 
consiguientes.

Dios guarde áV . I. m uchos años, Ma
drid, 6 de Octubre de 1915.= E 1 D irector 
general, José íJoíto y M iranda.
Señor P residente de la A udiencia de B ar

celona,

MiNIST^RiO DE MARINA

C e n t r a l .

Exorno. Sr.: En vista do lo preceptuado 
en ol punto  2.® de la Real orden de 30 de 
O ctubre üítipio (D, O, núm.  246), y con el 
fin de coadyuvar á i a consecución de la 
finalidad que le sirve de objetivo,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha d ignado 
disponer que por las Com andancias de 
M arina do las p rovincias de nuestro  lito 
ra l so dé la m ayor pub íic idad  posible á 
la soberana resoluci'ón de referencia en 
sus respectivas jurisdicciones, in te resan 
do al eiecto su inserción en ios periód i
cos locales, adem ás de com prenderla  en
tre  los anuncios que se ñjori en dichas 
dependenciss para  general conocim iento, 
y de rem itir  direotaiTiente copia de la  
m ism a á las princlpalos entidades in d u s
tria les do su provincia, i’olacionadas en 
su esfera de acción con el asunto.

De Real orden, com unicada po r el se
ñor M inistro del ram o, lo digo á V. E, 
para su debido cum plim iento, siendo ad 
jun tos los correspondientes ejem plares 
do la soberana disposicióii. Dios guarde 
á V. E. m uchos años. M adrid, 3 de No- 
yiom bre do 1915.=Ei A lm irante Jefe del 
Estado Mayor Central, Jóse Pida!,
Señor General Jefe do la segunda Sección 

(Material) del Estado Mayor Central, 
Seiior Goneral Jefe da C onstrucciones 

navales.
Señores .„

M!í\liSTER!0 DE HACIENDA

B ireccié ia  ^esaeral ^el T esoro pú-
■ M ico j  Ordeiiiacíéii grcMcral do

F astos del F stad o .
Con arreglo  á lo determ inado en Real 

decreto de 4 de Jun io  últim o, d ispon ien
do la em isión do Obligaciones del Tesoro 
por 750,000.000 do pesetas,

E sta D irección General ha puesto en 
circulación Obligaciones del Tesoro al 
po rtado r em itidas á la fecha de de J u 
lio próxim o pasado al plazo de cinco 
años, ó sea al vencim iento do 1,  ̂ de eju- 
lio de 1920, con in terés á razón de 4,75 
por loo al año por un to ta l de pesetas 
12.500.000, según el detalle siguiente: 

Obllgaoíoiies á cinco años al venci- 
m ientb de 1.  ̂ d(?. Ju lio  de 1920, con in te
rés á razón de 4,75 por ÍOO anual, p ag a 
dero po r trim estres vencidos en 1,*̂  de 
Enero, 1.  ̂ de Abril, IB  de Ju lio  y IB  do 
O ctubre de cada año por medio de cupo
nes que llevarán  unidos los títulos, sien
do el p rim er vencim iento á pagar sobre 
las O bligaciones que ahora se en tregan  á 
la circulación el do IB  de Enero de 1916;
3.000 de la serie A núm eros 76,132 á 79.131 
de á 500 pesetas cada una, im portan tes pe
setas 1.500.000, y 2.200 de la serle B, de á
5.000 pesetas cada una, núm eros 48.598 á 
50.797, im portan tes x^Qsetas 11,000.000 y 
en to tal í 2.500.000 pesetas.

C onsideradas las m encionadas O bliga
ciones con el carácter de efectos públicos, 
según el expresado Decreto, y hab iéndo
se entregado al Banco de España, rep re 
sentadas por carpetas provisionales, una 
por cada títu lo  con la m ism a im m era- 
ciüii de ellos, en canje de otros, á interés 
de 4,50 por 100 que ing resan  en Caja en 
la T esorería Central, podrán  sa lir á la 
contratación pública en cuanto el M inis
terio  de Fom ento se sirva dar la au torb  
zación á que so refiero el artícu lo  17 del 
Reglam ento do la Bolsa do M adrid.

Madrid, 11 de N oviem bre de 1915.=E1 
D irector general, E duardo Rodenas.
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LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones i  los que kan correspondido los 13 premios mayores 
de los 883 que comprende el sorteo celebrado en este dia.

NÚMEROS

n . t u  
Í4 S73 
8.704 

10 456 
4 200 

14 652 
4.151 
2,641 

16 110 
14.143 
10.977 
5.330 

14,954

PREMIOS EN PESETAB

?50.000 
100.000 
60.000

6.000 
6 000 
6 000 
6.000 
6 000 
6 000
6.000 
6 000 
6 . 00 ) 
6-OCO

POBLACIONES

Jeroz de la F rontera . 
U trera.
M adrid.
M adrid.
L inares.
Barcelona,
V alladolid.
Badalona.
Sevilla.
V alladolid.
M adrid.
S e v i l l a .
Elche.

M adrid, 11 de N oviem bre de 1915,

En el sorteo celebrado hoy con arreglo  
al artículo  57 de la  Instrucc ión  general 
de Loterías de 25 de Febrero  de 1893, para  
ad jud icar los cindoprem ios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecim ientos de 
Beneficencia prov incial de M adrid, han  
resultado agraciadas las siguientes: 

E varista  Pérez H eras, M aría Candelas 
M artín HuertavS, M anuela García Esteban, 
R am ona C iorraga de la  Hoz y Angela 
Ig lesias Suárez, del Asilo de N uestra Se
ñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia p a ra  conocim iento 
del público y dem ás efectos.

M adrid, 11 de N oviem bre de 1915,==Por 
orden, A. Kuiz de Tejada,

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en M adrid el día 22 de Novienbre de 1915.
 ̂H a de constar de dos series de 23.00() 

billetes cada una, al precio do 50 pesetas 
el billete, divididos en décim os á cinco 
pesetas, d istribuyéndose 19^MO  pesetas 
en 1.079 prem ios p a ra  cada serie de la  
m anera siguiente:
PRSHI03 PSSSTA8

1 ««»' • de <- L50.000
í . . . . .  de . 60.000
í . de \ 20.000

■ 8 , . . . . .  de 2 .5 0 0 .. . . 20.000
864 . . . .  de 5 0 0 . . . . . . 432.000
99 aproxim aciones de

500  ̂
una, pa ra  los 99 
núm eros restan tes 
de la  centena del 
prem io p r im e ro , 49 - 500

09 Idem  de 500 id. id., 
p a ra  los 99 núm e
ros restan tes de la 
centena del p re 
m io segundo .. . . .  49.500

2 aproxim aciones de
2.000 pesetas cada 
u n a  p a ra  ios n ú 
m eros an terio r y 
p osterio r al del 
p rem io p r im e ro . 4.000

2 ídem  de l .600 id. id., 
p a ra  los del p re 
m io segundo. . ~. 3.200

2 ídem  de 1.070 id. id., 
p a ra  los del p re 
m io tercei’o . . ®. .  2.140

1.079 795.340

Las aproxim aciones son com patibles 
con cualquier o tro  prem io que pueda 
corresponder al b illete; eRlen di endose 
con respecto á las señaladas para  los n ú 
m eros an terio r y posterior aí de los px̂ e- 
snios prim ero, segundo y tercero, que 
si saliese prem iado el núm ero  1, su 
an terio r es el núm ero 23.000, y si fuese 
éste el agraciado, ol billete núm ero  1 será 
el siguí élite.

P a ra  la aplicación de las aproxim acio
nes de 500 pesetas, se sobreentiende que 
si el prem io prim ero  corresponde poi 
ejem plo al núm ero  25, se consideran 
agraciados los 99 núm eros restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desdo 
el 26 al 100, y en igual form a las ap ro x i
m aciones del prem io segundo.

El sorteo se efectuará en el local dos- 
tinaao  al efecto, con las solem nidades 
p rescritas por la Instrucción del Ramo: 
Y en la p rop ia  form a se harán  después 
sorteos especiales p a ra  adjudicar cinco 
prem ios de 125 pesetas en tre  las donce
llas acogidas en ios Establecim ientos de 
Beneficencia P rov inc ia l de M adrid, y 
uno de 625 en tre  las huérfanas de m ili 
tares y patrio tas m uertos en cam paña que 
tuv ieren  justificado su derecho.

Estos actos serán  públicos, y los concu 
Trentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la  venia del P residente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan  respecto á las operaciones de los 
sorteos. Aí d ía sigu ien te de eíoctuados 
éstos, se expondrá el resu ltado  al público 
po r m edio do listas im pres is, únicos do
cum entos fehacientes p a ra  acred ita r los 
núm eros prem iados.

Los prem ios se pingarán en las A dm i
n istraciones donde hayan sido expendi
dos ios billetes respectivos, con p resen 
tación y en trega de ios m ism os.

M adrid, 23 de Ju n io  de 1915. — El Di
rector general, E duardo  íiódenas.

S^ii’e e e ié i i  b re s ie rs ii d e  In  Hesidii-

E sta D irección G eneral ha dispuesto 
que p o r la  T esorería de la  m ism a, esta
blecida en la calle de A tocha núm ero  15, 
se verifique en la  p róx im a sem ana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 16 al 20 de Noviembre,
Pago de créditos de Ultramar dei se

ñalamiento especial establecido por Real

orden de 5 de Marzo de 1913, facturas
presen tadas y corrientes de m etálico y 
efectos, hasta el núm ero 10.061.

Idem  de créditos de U ltram ar recono
cidos p o r los M inisterios de G uerra y 
M arina y esta Dirección General, facturas 
co rrien tes en metálico, hasta  el númO' 
ro 95.200.

Idem  de ídem  id. en efectos, hasta  el 
núm ero 96.000.

E n trega de hojas de cupones de 1911, 
correspondientes á títu los de la Deuda 
am ortizable al 5 por 100, hasta  el núm e
ro 8 896.

Idem  de títu los de la Deuda perpe tua  . 
al 4 por 100 in terio r, em isión de 30 de 
D iciem bre de 1908, po r canje de otros de 
igual renta, em isión de 31 de Ju lio  de
1900, hasta  el núm ero 27.143.

Pago de carpetas de conversión de t í 
tulos de la Deuda exterior, con arreg lo  á 
la Ley y Real decreto do 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1SS8, hasta  el núm ero  
82.758.

Idem  de títu los de la D euda ex terior 
presentados p ara  la agregación de sus 
respectivas hojas do cupones, con a r re 
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta  el núm ero 3.045.

ídem  de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y am or
tizable al 4 po r 100, con arreg lo  á la  ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta  el núm e
ro 2.450.

Idem  de conversión de residuos de 
Deuda al 4 po r 100 in terio r, hasta  el n ú 
m ero 10.010,

Idem  de carpetas provisionales de la 
D euda al 5 por 100 am ortizable, p resen
tadas para  su canje po r sus títu los defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de O ctubre de 1901, hasta  eí núm . 11.140.

E n trega  de títu los del 4 por 100 in te
rior, em isión de 1900, po r conversión de 
otros de igua l ren ta  de las em isiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas p resen tadas y 
corrientes, hasta  el núm ero 13.794.

Idem  de carpetas p rovisionales rep re 
sentativas de títu los de la  Deuda am oríi- 
zable al 4 por 100, p ara  su canje por sus 
títu los definitivos de la  m ism a ren ta , 
hasta el núm ero 1.492.

P ago de títu los do la  Deuda al 4 po r 100 
in terio r, em isión de 31 de Ju lio  de 1901, 
por conversión de o tros de igua l ren ta , 
con arreg lo  á la Real orden de 14 do Oc
tubre  de 1901, h asta  el núm ero 8,689.

Reem bolso de acciones de obras p ú b li
cas y carre teras de 20, 34 y 55 m illones 
de reales, facturas p resen tadas y co rrien 
t e s .

F ago de in tereses de inscripciones del 
sem estre de Ju lio  do 1883 y anteriores.

Idem  de in tereses de carpetas de toda 
clase de deudas dei sem estre de Ju lio  de 
1883 Y anteriores á  Ju lio  de 1874, reem 
bolso de títu los am ortiza dos del 2 por 
100 eii todos los sorteos, facturas p resen 
tadas y corrí en ítís.

E n trega de titu les  del 4 por 100 in te 
rior, has ta  el núm ero 1.492.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 in te rio r y 
exterior.

E n trega  de valores depositados en arca 
de Tres llaves procedentes de creaciones,
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . — Los apoderados que cobren 
créxiitos de U ltram ar deben p resen tar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
re ría  de este Centro en la  form a que p re 
viene la Real o rden de 11 de A bril de 1913.

Madrid, 11 de Noviem bre de 1915.—El 
D irector general, Federico C. Bas.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

NornbT'ado el T ribunal de oposiciones 
para  la C átedra de L engua francesa del 
Inst^Mito general y técnico de C artagena, 

E sia S ubsecretaría h8.ce público lo si
gu iente.

Que por haber presentado sus in s 
tancias dentro  del plazo legal y haber 
cum plido los requisitos do la convocato
ria , han  sido adm itidos los asp iran tes s i
guientes:

-D. Francisco  Félix  Duclou.
A ndrés M onreai y Jaén.
.Francisco A lderete Sánchez.
Flísoo González Negro.
D om ingo H oracio Cuartero.
José M aría M anuel Carlos Cánovas 

y C harlet.
Adolfo Jo rd á  Iglesias.
F ernando H ernández Jo rdán . 
A ntonio San A gustín  Tóllez.
Luis V entura Bafañoz.
Miguel R ubert Bar cachina.
José Mora A lm agro.
M iguel Mora Fernández.
Luis Lázaro Baena y Y aradá.
Pablo  Sanz Cabo.
Antonio Pedro Yerziers Poulet. 
A'arciso Y. Peinado Cor vello. 
F rancisco Jav ier A m érigo G o n 

zález.
A rm ando E spinosa Tomás.

D,‘̂ M aría L uisa Alfonso Dux G uerra.
D. P:amón Sánchez A braham .

Jesús de Ju an  y Lago,
Feliciano A ldazabal y A.ivarez. 
Natalio de A nta y Asís.
P edro  F ernández y González.
José García Martínez.
Em ilio E chevarría  Sáiz.
A ntonio Escanciano M artínez. 
Miguel Abad Torm o.
A ntonio Soler Tatxer.
E rnesto  Portuondo Loret.
Manuel B altasar Llanas.
H ilario  Ducay H idalgo.
AJfonso' CaneLla Muñiz.
Alfonso Gómez Robledo.
José Barroso Alvarez.
Francisco Sancho S anm artí.
Rafael Pérez Gómez.
R am iro de las Murías.
Rufino Ordóñez Cabiedes.
Ram iro Alvarez López de la Mo- 

iina.
Luciano G isbert Alonso.

2.'* Que po r no haber presentado la 
docum entación necesaria queda excluido

 ̂ prov isionalm ente el asp iran te  D. Matías 
Chías Paño.

3.° Que desde el día en que se inserto 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  el p resente 
anuncio, com enzarán á contarse los té r 
m inos á que se refieren los artículos 14 y 
15 del Reglam ento de 8 do A bril de 191Ó.

M adrid, 25 de O ctubre de 1915.— El 
Subsecretario, Silvela.

F r ig s te r a

Accediendo á lo solicitado por Te
resa Estados Tachón, M aestra de Villa* 
franca de la S ierra (Avila),

E sta D irección General ha tenido á 
bien conceder]a cuaren ta y cinco día- lo 
licencia p ara  atender al restab locim ien : ? 
do su salud; los tre in ta  p rim eros con todo 
el haber de su ca rg o ;/lo s  quince sigu ien 
tes con la m itad  del m ism o, de acuerdo 
con lo d ispuesto en la  Ley de 21 de Jun io  
de 1878 y Real orden de 24 del m ism o 
mes y año, y si en este tiem po no se re 
pusie ra  deberá prom over expediente do 
observación á que hace referencia el Real 
decreto de 9 de Jun io  de 1899.

Lo digo á Y. S p ara  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y . S, m u 
chos años. Madrid, 20 de O ctubre de 1915. 
E l D irector general, Bullón.
Señor Rector de la U niversidad de Sala

m anca.

Esta Dirección G eneral ha tenido á 
bien conceder á D,^ A delina C ortina Be- 
najos, M aestra de Sección del G rupo Cer
vantes, do Valencia, autorización du ran te  
el tiem po que m arca el curso oficial en 
la Escuela Superior del M agisterio p o r 
tener aprobado el ingreso  en dicha E s
cuela, debiendo dejar bien atendidas las 
enseñanzas á su cargo.

Lo digo á Y. S. p a ra  su conocim iento, 
el de la in teresada y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. M adrid, 25 
de O ctubre do 19Í5.=E1 D irector general, 
Bullón.
Señor Rector do la  U niversidad dp Va

lencia.

Accediendo á lo solicitado f)or D.^ E le
na  Benita y León, M aestra de Navascuen- 
ce (Toledo),

E sta Dirección General ha tenido á 
bien concederla cuaren ta y cinco días de 
licencia p ara  atender al restablecim iento 
de su salud, los tre in ta  prim eros con 
todo el haber do su cargo y ios quince

sigu ien tes con la m itad  del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la  ley de 21 
de Jim io  de 1878 y Real orden do 24 del 
m ism o mes y año.

Lo digo á Y. I. p ara  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á Y. I. m u 
chos años. M adrid, 2 de N oviem bre de 
19Í5.=E1 D irector general, Bullón.
Señor Rector do la U niversidad Cenlral.

V ista la instancia elevada á este M inis
terio  por D. A ntonio Lorenzo Rodríguez, 
P rofesor especial in te rino  de F isio log ía 
é H igiene de las Escuelas N orm ales de 
M aestros y M aestras de Orense, en solici
tu d  de un  mes de licencia, po r enferm o, 

S. M. el Rey (q. B. g.), de conform idad 
con el inform e em itido por el D irector de 
la  Escuela N orm al de M aestros de O ren
se, se ha servido desestim ar la  instancia.

De Real orden, com unicada p o r el Ex
celentísim o señor M inistro, lo participo  
á Y. S. p a ra  su conocim iento j  dem ás 
efectos. Dios guarde á Y. S. m uchos 
años. M adrid, 2 de N oviem bre de 1915.=^ 
E l D irector general, Bullón.
Señor Rector de la  U niversidad  de S an

tiago.

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido á bien 
conceder á D. Lorenzo L uzuriaga y Me
dina, In sp ec to r de P rim era  enseñanza en 
la  prov incia de Gu adala jara, un  m es do 
iiconcia, con todo el sueldo, p a ra  que pue
da atender al restablecim iento  de su sa 
l u d .  -

De Real ordeñ, com unicada po r el E x 
celentísim o señor M inistro, lo participo  á 
Y. í.  para su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
M adrid, 20 de N oviem bre de 1915.=E1 D i
rec to r general. Bullón.
Señor Rector de la  U niversidad Central.

I S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder á D.^ G enoveva del P ino  Yalse- 
ra. P rofesora n u m eraria  de la  Escuela 
N orm al de M aestras de Teruel, un  m es 
de licencia, con todo el sueldo, p a ra  que 
pueda atender al restablecim iento  de su 
salud.

De Real orden, com unicada p o r el Exce
lentísim o señor M inistro, lo partic ipo  á 
Y. 8 . p a ra  su conocim iento y  dem ás 
efectos. Dios guarde á Y . S . m uchos 
años. M adrid, 2 de N oviem bre de 1915. 
E l D irector general. Bullón.
Señor Rector de la  U niversidad  de Zara

goza.

MADIDD.—Est. tip. “ Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, nüm. 20.


